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() RDEN de 28 de junio de 1969 por la que se m.o
rlifican algunos extremos de la concesión otorgada
a. .la. Empresa «Antonio Casas, S. ,A.», 'I!O: Decreto
2785/1968, de.11 de octubre (<<Boletzn Oflmal d.el Es
tado» del 18 de noviem.bre.

Ilmo. Sr.: Ví.."ta la instancia presentada por 1.a. Empresa
«Antonio Casas, S. A.», con domicilio en San Baudlllo de Ll~
bregat (Barcelona), carretera de santa. cruz de ~alafell, kI
lómetro 9, en solicitud de que se conSIdere ampliado el De
creto de concesión número Z785/1968, de 31 de octubre (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de noviembre), en el sentido
de que puedan incluirse entre las mercancias de im1?orta
ción con derecho a franquicia arancelaria los desperdiCIOS .Y
derechos de estaiío y de plomo y que no se litn!te la export~
ción a un tipo de, aleación de plomo y de estano predetermI-
nado. .t'd

Los imormes de los Organismos asesores han sido eml 1 os
en sentido favorable a la rectificación solicitada, por lo que
este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Política Arancelaria, y haciendo uso
de la facultad reservada por el artículo 9.0 del Dec~to de
referencia, para poder modificar 108. f>xtremos no esenCIales de
la concesi6n, ha resuelt.o:

Primero. - Ampliar la concesión otorgada a la. em~resa

«(Antonio casas, S. A.», por Decreto 2785/1968, cuyo artICulo
primero quedará redactado como sigue: ...

«se concede a «Antonio Casas, S. A.», con domlcl1lO en San
Baudilio de Llobregat, el régimen de reposición con franqul~

cia arancelaria para importación de e!>taño en lingotes, pure
za 99.7 por 100 (P. A. 80.01.A.1), Y de plomo en lingotes, pure
za 99,7 por lOO (P. A. 78.0U, así como los desper~cios y dese
chos de uno y otro metal (parUdas arancelarIas 80.01.B y
78.01.11), por exportaciones previamente realizada..<¡ de hi1~s
aleados de estallO y de plomo con o sin ánima de resina utl
H~ados para soldadura.)

Segundo.-Modiftcar el artículo :.l." del mencion.ado De~

creta 2785/1968, que deber~t quedar redactado como SIgue:
(CA electos contables se establece que por cada cien kilo~

gramoo (lOO kilogramos) netos de estaÍlo o de plomo conte
nidos en el producto de exportación podrán importarse ciento
un kilogramos (l01 kilogramos) netos de dichos metales.

Dentro de e!>tas cantidades se consideran merma,,:; el 1 por
100 de la materia. prima importada. .

En la documentación necesal"ia para el despacho deber~l,

declararse la composición exacta de la aleación de los hilos
para soldadura exportados.»)

El resto de la disposición aludidn queda. sin alteración.

Lo que ('omunico a V. L para .su conocimiento y efectos.
Dio,'! guarde a v. l. muchos aúos.
Madrid, 28 de junio de 1969.-P. D_, el Sllbserretario de Co

mercio. ~José ,J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo_ Sr. Dirpc1".or genenl,l dp. Polít.ica Aruncelaria.

do con el articulo 117 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo contraído al momento de puesta de manifiesto. de con~

fonÚtdad con el a.rtículo 91, párrafo primero del cita.do Re~
glamento;

considerando que el recurrente en sus eRcritos no justifica
ni prueba la. existencia de terreno franco y regis~rable. do~~e
había de ir ubicada la. superficie del penniso de mvestlgaclOn
«Eugenia» nÚ1llero 12.634, y que la Sección de Minas de los,
Delegación Provincial de Vizcaya la declara. cancelada porque
se halla comprendida dentro de perlmetro de dem.arc~clón de
«Santa Bárbara» número 12.511, y sin que haya SIdo des
virtuada de contrario, es procedente aceptar la ~anifesta~i_ón
probada y justificada en el infonne. emiti~o por dIcha seCCll;m,
y sin Que puedan tenerse en conslderaclOll los preceptos In
vocadOs en los articulos 42 y 45 del Reglamento General IJ:Rra
el Régimen de la Mineria, por estar resuelta la reclamacIón,
en su día formulada, contra el penniso de investigación «San
ta Bárbara», ya finne, en VÍa gubernativa, por n? J;1aberse re
currido contra la Orden ministerial de fecha 6 de JulIo de 1966;

Considerando que las concesiones mineras se ot<:>rgarán
siempre por una extensión detenninada, no menor de d;lez per
tenencias para minerales en general, comonneal artl'Culo 26
de la Ley y que el permiso de investig~ción «santa Bár~

bara» número 12.511 se encuentra concedido y otorgado de
acuerdo con los artículos 14 y 15 Y sus concordantes de la Ley
de Minas de 19 de julio de 1944, y no habiendo terreno franco
para otorgar nuevos permisos, ya comprobado por la Delega
ción Provincial al practicar el deslinde e ir a la demarcación,
es de estimar cancelado el expediente del permiso de investi-
gación titulado «Eugenia» número 12.634; , .

Considerando que el permiso de investigación concedIdo a
«.."Española de Minas de Somorrostro, S. A.)), para hierro, no
impide, de acuerdo con el articulo 16 de la Ley, el poder ~o

licitar directamente la concesión para explotar las sustanCIaS
minerales de la sección b) del artículo 2.0 de la citada Ley, en
la que. están comprendidas las solicitudes por don Roberto
Eugenia Martín, y a las que nunca se podría otorgar C?n
cesión para ninguna sustancia en terrenos donde ya eXIste
otro, conforme dispone el articulo 102 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria y que se citan a mayor abun
damiento en el supuesto de que se hallaren criaderos del mine
ral solicitado con· posterioridad por el recurrente.

Por todo lo expuesto, esta Dirección Genera.l, de acuerdo
con el informe de la Asesoria Jurídica del Departamento, ha
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada interpue¡.;to por don Ro
berto Eugenia Martin, solicitante del permiso de investiga
ción «Eugenia») número 12.634. confirmando la reRoluClÓD de
la entonces Jefatura del Distrito Minero de Vi?caya de 28 de
abril de 1967, que declaró cancelado el citado. ~rmiso de in
vestigación por carecer de terreno franco suflclen~e y supe!
ponerse al registro minero preexistente «Santa Barbara» nu
mero 12.511, del mismo Distrito.»

Lo que se hace público por medio del «Boletín Oficial del
Estado» por desconocerse el actual domicilio de don RobeIto
Eugenia Martín registrador del permiso de investigación «Eu:
~nia» número '12.634, en cumplimiento de lo dist:'uesto en el
artículo 80 de la Ley de Procedimiento Admilllstrat1vo de 17 de
julio de 1958. , .. ..

Bilbao, 6 de junio de lq6!4.-Rl Dt>lt>!'/I(Jo provmtiaL Igll"J~

cío Chacón.
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RESOLUCION de la Dirección General de Agricnl- 1 -,
Lura por la que se determ.ina la potencia de ins
cripción de los tractores m.ur('n «Fendl)), rno(il'lu
«Pavarit 4 S Allrad».
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f·) U. oo'ltlla.otOn del l"ranoo Delira se ("enere a rrauool D.IIIM
converttbl.. CuandO le trate de MnOOl bel¡u finan01eI'Ofl....p¡¡,._ • 1M -.. la ..._ 4. fraDODo _ blI1_

Soiícitada por «Codima, S. L.)), la comprobación genérica
de la potencia de los tractores que :,;e citan, y apreclada su
equivalencia, a efectos de .su potencia de inscripción, con lo~

de la mIsma marca, modelo «Favorít 4 S), cuyos datos com
probados de potencia y consumo fUeron publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de noviembre de 1968.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pú
blica su resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas mm·c.a «Fendt»,
modelo «Favorit 4 S. Allrad»).

2. La potencia de inscripción de dichos tra.ctores ha sido
establecida en 86 (ochenta y seis) C. V.

Madrid, 1 de julio de 1969.-El Director general. P. D .. el
Subdirector general de la Producción Agrlcol~l" Luis Miró-Gra
nada Gelabert.

dólaJ" U. S. A. . ..
dólar canadiense .
franco francéR '.. 4 .

libra esterlina ..
1 franco suizo -.. 4 ••••••••••••

]00 francos belgas ($) .
1 marco a!emán '.. 4 •••

100 liras italianas .
1 florín holandés 4 .

1 corona suecs ,...............•........
1 corona danesa. -.. 4 .

1 corona noruega '.. 40 .

1 marco finlandés ..
100 chelines austriaco!> _.. ~
100 escudos portugueses .

69,876
ü4,G35
14,04H

167,017
16,218

138,732
17,456
lJ,l07
W,159
];~.502

9,279
9,789

16,609
270,334
245,253

70,086
64,829
14,090

167,519
16,266

139,149
17,508
11,140
19.216
1:3,542
9,306
9,818

16,658
271,147
245,991


